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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Vr0^"0'3 .............. «fio, 50 ptai.
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Uncial, Pisnaí^nf óo” T^eres dd Hospicio

d
ticadag y diri 9ue Con‘^an valo,res debwán ir certi- 

números n,,, 87 6 ,a C'tada
2‘dos cuatro dia^ desde™,3n,c”|.dcsPu<68 de transcu-
Píin al precio d.d d* U ^«ación, sólo se ser- 

«»«S.z1 35 -í^. i.
-- y a os ios de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Qwinc» céntimo* por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertará 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober 
Dador por oficio; excep«adndose, según está pievr 
rudo, las de la primera Autoridad militar

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplfc. 
«el Bo l e t ín respectiva tom< comprobante, siendo 
pago loe demas que u, pidan.

Tampoco timen dercího más que a un solo ejem
plar, que se ujhcitará en el oficio de remisión dd 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  - de venta en h Imprenta del Hospicio.. .nenta del Hospicio. 
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SECCION PRIMERA

Minist er io de t r abaj o
y PREVISION

limo q.. x. o r d e NES
partamento py4tioión eIevada a este De- 
?.Agrícola ue 7 ,ontro Mercantil, Industrial 
^loha oapLl aoZlrag?za tin demanda de que ó, 
Casinos y c re® "O”’Dtoja un Jllrado mixto de

disten en acmalMCHe°V considerando ‘abl6=imientos te ,iad’ dentro de loses- 
3Ue 86 enouenfj e 6 80 tral,l> trabajadores 
su! eatu-lio y ree"lelvaSiSt08 del Organismo

CUe6tÍOn<'S Con
10 Qm81"io '™ dispuesto: 

Sa^dlTal^^^V1^ del Jurado I

las ^Presentaciones t'll’ja“'dn délas respeoti- 
d« ve!‘!d,lde8 do amba^oífl. electoral 
al dei!’ dias, con^d».. e?.quBenel P'^o 
da Una Put),ioación de « i* p^rtlr del siguiente 
Socia^:'"<' a« in Criban ? eQ la 

““déoste Mnfc 6 080 E,oütoral
"Oisteno, en unión de las que

actualmente figuren inscritas en dicho Censo; y
3 Que una vez transcurrido el plazo indi

cado en el número anterior, se determinará 
aquél en el cual habrán de celebrarse las eleccio
nes con especificación de las entidades con de
rocho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos. Madrid, 9 de febrero de 1933. — Fran
cisco L. Caballero.

Señor Director general de Trabajo.

Hmo. Sr.: Vista la Orden do esto Departamen
to, que dispuso la constitución de un Jurado 
mixto de Prensa en Zaragoza, con jurisdicción 
sobre toda la provincia, e integrado por tres 
Secciones: una de «Empresas Periodísticas y Pe
riodistas», otra de «Empresas y Empleados ad- 
mimstrativos de Prensa» y una tercera de «Em
presas y Obreros de Prensa»,

Este Ministerio ha dispuesto:
1- Que Jas elecciones parala designación 

de los cuatro Vocales efectivos e igual número 
de suplentes de cada representación que han 
do integrar cada una de las Secciones del Jura
do mixto de Prensa, de Zaragoza, se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, a partir del si-

i guíente al de la publicación do esta Orden en
1 la Gaceta de Madrid.

2- Que la representación patronal de las 
tres lecciones sea designada de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 15 da la ley de Jura
dos mixtos de 27 de noviembre de 1931, por no 
ngurar ninguna entidad de este carácter inserí, 
ta en el Censo electoral social de este Ministerio,
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3 0 One la representación obrera de la Sec
ción de Empresas Periodísticas y Pertodu as. 
séa dedgnad^ por el Sindicato P^stonal de 
Periodistas de Zaragoza, con 29 socios^

4 ° Que los Vocales obreros de la peccion 
de .Empresas y Empleados «dminiskalwos de 
Prensa > sea elegida por la Asociación de l^m 
picados administrativos de Prensa de Zarago-

Za^0nQoe?a representación obrera de la Sec
ción de «Empresas y Obreros, de Prensa- sea 
designada por la Federación Gráfica Española,
Ha  Zaragoza, con 290 socios; y ,

6 0 Las entidades mencionadas remitirán sus 
resneotivas actas do elección al Delegado de 
Trábalo en Zaragoza, el cual Jiará el esorutmm 
yTo enviaría este Ministerio en unión de las 
actas de elección parcial. ™^nimipntn v 

Lo que digo a V. I. para su 
efectos Madrid, 10 de febrero de 1933. - Han
cisco L. Caballero. , 
Señor Director general de Trabajo.

(Gaceta 15 febrero 1933).

SECCION SEGUNDA

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Num. 1.038.
Sanidad.—Circular , 

A los efectos de lo prescrito en el artículo 
153 de la Instrucción general de Sanidad, que
da declarada oficialmente la ex,sto°oia d® “na 
epidemia de gripe en esta cuidad de Zaragoza. 

Zaragoza, 17 de febrero de 1933.
El Gobernador,

Manuel Andrés Casaus.
♦ ♦ ♦

Núm. 1.037.
A los efectos de lo prescrito en el artículo 

153 de la Instrucción general de Sanidad, que
da declarada ofloialmenle la epidemia de gripe 
en los pueblos de Bardallur, Plasenoia de Ja
lón y Caspe. 

Zaragoza, 17 de febrero de 1333.
El Gobernador,

Manuel Andrés Casaus.

Núm. 1.036,
. Películas.— Circular.
El Excmo. Sr. Director general de Seguridad, 

me participa que ha autorizado la proyección de 
las películas: ,

«Mickey granjero», «La pesadilla de Mickey», 
«El rey Neptuno», «Que pague el diablo», casa 
Artistas asociados; «The explorer», «El baile», 
casa M. de Miguel; «Greta Garbo y Joan Grav 
ford en Madrid», «Variedad sonoro film numero 
1» casa Sonor film; « Actualidades UFA mime-

ro 7.”», casa Universnm Film; "pi-
meros 1 y 2», casa Cine educatu°» . . de ]aS 
ratas», casa Ernesto González; «La b- _ 4o 
perlas negras», «Cinemagacine nume'c^.^tro», 
casa Atlantic films; «La marca de los cu 
casa S. A. G. E. .^íAdico ofl*Lo que se hace público en este periou 
cial para general conocimiento.

Zaragoza, 17 de febrero de 1333.
El Gobernador,

Manuel Andrés Casaus-____

SECCION CUARTA

Núm. 1.040. . • I
Delegación de Hacienda de 8a provine*

de Zaragoza.

Sección provincial de Administración local
CIRCULAR • ,

Habiendo cesado en el desempeño de sus c 
gos los Concejales elegidos en virtud de la 
cación del artículo 29 de la ley Electoral, y 
tituídos algunos Ayuntamientos de esta pi 
cia por comisiones gestoras nombradas g6 
arreglo a la Ley de 30 del pasado diciembre,^ 
hace saber a éstas, ¡por medio de la pi u- j 
que los asuntos en que la legislación mm 
vigente exige el «quorum» para su aproo < 
no podrán ser resueltos por la Comisión i > 
cipal Gestora, así como tampoco podran 
traer otras obligaciones que las que estai i 
vistas en sus vigentes presupuestos, no 1 
do, por lo tanto, instruir expedientes de i - o?) 
tación, suplemento ni transferencia de cy® ori- 
por estar prohibido en dicha Ley al cire'.i 0< 
bir su gestión económica a los límites do i^0i 
supuesto en vigor, y por que el artículo 0| 
Reglamento de Hacienda' municipal ex « 3 
«quorum» para acordar las citadas operac 
de crédito. n010'

Zaragoza, 16 de febrero do 1933.— Ei v 
gado de Hacienda, R. MigueL

SECCION QUINTA^
MINISTERIO DE LA GOBERNACION ■

Dirección general de Administración. jg
Incurso en el artículo 28 del Reglamen^ni- 

23 de agosto de 1924, el Ayuntamiento de 
ños, cuya Secretaría ha sido anunciada a 
curso en 27 de abril último, d0 I»

Esta Dirección general, haciendo uso> 
facultad que tiene conferida, acuerda mg()ta 
para su desempeño en propiedad al asp 0í. 
a la misma, D. Gumersindo Fernandez ya^ j í 
que actualmente sirve la del Ayuntarme l  
Verea, en la misma provincia.

Madrid, 14 de febrero de 1933.— El 
tor general, José Calvifto.
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Incurso en el artículo 28 del Reglamento de 
do agosto de 1924, el Ayuntamiento de Fi- 

8 erre (Coruña), cuya Secretaria ha sido anun- 
L|aaa a concurso en 27 de abril último, 
fap P*recc^n general, haciendo uso de la 

u ad que tiene conferida, acuerda nombrar 
Lí1 Par’° /ie Pinisterre al concursante D. Ra- 
t... ..az108 • eijeira, caso 4.° del artículo 20 del 
Precitado Reglamento.
jy^nd, 14 de febrero de 1933.- El Director 

general, José Calviño.

dJ (l/'n^P1 diento de lo que dispone la Orden 
«este Departamento de 15 del actual,

q l)lroccidn general ha acordado que se 
cií.^PV® concurso la provisión de Interven- 
ríes 5 de 'on^.os» vacantes en las Corporacio- 
al i:Co!nPrendidas en la relación que se inserta 
to Aaf8 00 esta convocatoria, y quedando abier- 
en ía *1 eüncurso a la publicación de esta Orden 
treinta a^ rl ^e. Y durante el plazo de 
cionn8 (-as. hábiles, cpn sujeción a las disposi- 
«loneg siguientes:
ou/sn tn ?dráiD to.mar Parte en el presente con- 
Cuerrm 1 ST 08 Individuos que pertenezcan al 
nistrL’n^rventores de fondos de la Admi- 
seniD' íí 1O'i ocal’ 1° mismo los que estén de
de dBS,ndo/1Utí en expectación
Para opta^ak^í6 qU0 •/ngan oaPa1oidad J«gal 
sujeción « u lutei'veno,ón soliciten, con 
de 23.iAa ^.P^^'iPdonea del Real decreto 
octubre h  T* -0 d® 1924 y RS?1 0I'den de 17 de 

del mismo año.
cont1.6^010 de jd8liflcar8u capacidad legal, 

C’nerpo al ,hubieren Ingresado en el 
cveto de 9 t6 P9 Gdptos del Raal de
asaría nAntí g0St° r6 1926’ consignarán no 
f'ieron SU el concepto en que cu ía car ™* ‘ i' ' 0?0SÍCÍÓn q*16 1(38 ingresó 
del solieit o-t’ « Cttla dloter™,nará el derecho 
Endose a '*r a 98 plaZaa gantes ajus- hace, a ^^ de ^mismai se
do Real decreto precePtuado en el expresa- 
Poraoi^ de las Cor- 
^yeglameTia:  ̂ hS pre80riP- 

Podr^om"0^^ de Primera clase.
veintitrés ah’.,1' 't?d°8 lo? individuos con 
h1® al Cuerno nn e/ a - cundidos, pertenecien- 

con a¿L’inr a t?v,®ran roconocido su dere 
decreto de^ í d. da 8 Pubbya^ düI Rtial 
ía" desempeñólo^ “ ae 192li’ y los due ha 
d6 segunda «ter’enciones o Jefaturas

olase ñor mSs de d°s años' 0 de tel" 
rabie, ' P md9 do cuatro, sin nota desfavo- 
clase '"‘''‘’^ciones de segunda y tercera

además de los indivi- 
a<'n las de en-! i., n” a actualidad desempe- 
d^091 amparo d4 p?1?1.1’ Ios qne hayan in^r®' 
de. 19-26, ( nn d R'a.1 decreto de 23 de agosto 
guíente, j Se c^dquen en la forma si-

Apartado A) Con título Profesional mercan
til. '

Apartado B) Con título de Abogado.
Apartado C) Cuerpo pericial de Contabili- 

dadj
Apartado D) Funcionarios del Estado, Ofi

ciales de primera y segunda.
o ) Intervenciones de cuarta y quinta clase.
Podrán concursarlas los individuos que en la 

actualidad desempeñen plazas análogas y los 
que hayan ingresado en el Cuerpo a tenor de lo 
dispuesto en el citado Real decreto, que se cla
sifican así:

Apárta lo E) Secretarios de Ayuntamientos 
de primera categoría.

Apartado F) Secretarios de segunda y Se
cretarios-Interventores.

Apartado G) Suboficiales y Sargentos del 
Ejército.

Apartado II) Interventores interinos, enten
diéndose que deberán pertenecer al Cuerpo de 
Interventores. '

Conforme al párrafo segundo del apartado E) 
del artículo l.° del Real decreto de 21 de octu
bre de 1924, de aplicación del Estatuto munici
pal en las provincias Vascongadas, los Ayunta
mientos podrán exigir a sus empleados admi
nistrativos el conocimiento del vascuence.

4 .a El presente concurso se tramitará en los 
respectivos Gobiernos civiles, donde habrán de 
dirigirse instancias y documentos de los con
cursantes existentes en la provincia, pudiendo 
también presentar las instancias directamente 
en las Corporaciones en que exista la vacante.

5 .a Los concursantes podrán solicitar en una 
sola instancia, dirigida al Gobernador civil, to
das las vacantes existentes en las respectivas 
provincias, acompañando tantas copias litera
les de ellas, debidamente reintegradas, cuantas 
sean las vacantes solicitadas. Igualmente debe
rá acompañarse el número de copias de todos 
los documentos que es necesario presentar coü 
la misma instancia, a fin de que el Gobernador 
civil las remita a cada una do las Corporacio
nes cuya Intervención se solicita, previa com
probación y cotejo.

6 .a En las instancias deberá consignarse el 
domicilio habitual del concursante, a los efec
tos de las notificaciones que hubieren de serle 
dirigidas, la fecha de su nacimiento, la clase 
de Intervención que desempeña, con certifica
ción que acredite el tiempo que la hubiere ser
vido; y los ingresados en las últimas oposicio
nes consignarán, además del concepto en que 
fueron admitidos a dicha oposición y el núme
ro de orden con que aparezcan aprobados en la 
relación de la Gacela de Madrid de 7 de mayo 
de 1931.

• 7.a Los que pertenecieren al Cuerpo con 
anterioridad al 23 de agosto de 1926, deberán 
presentar con su instancia la hoja de servicios 
a que se refiere el párrafo cuarto del artículo 
68 del Reglamento de 23 de agosto de 1924, con 
tantas copias cuantas sean las Intervenciones 
solicitadas.

Los que hubieren ingresado con posteriori-



372 BOLETIN OFICIAL

dad a aquella fecha, deberán acompañar a b u  
instancia una certificación que acredite haber 
practicado durante un año en alguna Interven
ción provincial o municipal, expedida por el 
Jefe de la dependencia, con el viatobueno del 
Presidente de la Corporación de que se trate.

Para el anuncio de vacantes por las Corpora 
ciones y la celebración de concursos, se estará 
a lo dispuesto en los artículos 22, 23, 24 y 26 del 
Reglamento de 23 de agosto de 1924.

8. a Dentro del plazo de cinco días, ana vez 
transcurrido el que se concede para la presen
tación de las instancias, los Gobernadores ci
viles remitirán a cada una de las Corporaciones 
interesadas las copias, debidamente comproba
das, de las instancias y documentos presentados 
por los diferentes concursantes, a cada una de 
las Intervenciones que han de proveerse, y 
dentro del mismo plazo las Corporaciones da
rán cuenta al Gobernador de las instancias que 
directamente se hubiesen presentado en la Cor
poración, con expresión de las circunstancias 
de cada solicitante. I)d unas y otras solicitudes, 
formando la oportuna relación, darán cuenta 
los Gobernadores civiles a la Dirección general 
de Administración, para que compruebe las 
circunstancias alegadas por cada uno y oponga 
los reparos procedentes, si lo creyera oportu
no, antes de que por las Corporaciones intere
sadas se haga la designación entre los concur
santes.

9. a Transcurrido el plazo de presentación de 
instancias y recibidas en las respectivas Corpo 
raciones las que se hubieren presentado en el 
Gobierno civil de la provincia, será convocada 
la Corporación municipal a sesión extraordina
ria, a fin de proceder al nombramiento de In
terventores de entre los concursantes capacita
dos legalmente. A los concursantes a vacantes 
de los Ayuntamientos de las provincias Vascon
gadas les será preciso el conocimiento del idio
ma regional.

10. Contra los acuerdos que adopten las 
Corporaciones al hacer la designación de la per
sona que entre los concursantes haya de ocupar 
la Intervención, los solicitantes que crean que 
la Corporación ha cometido alguna infracción 
legal, interpondrán el oportuno recurso conten- 
ciosoadministiativo, previo el de reposición, 
ante el propio Ayuntamiento.

11. Dentro dei tercer día, una vez hecho el 
nombramiento, la Corporación lo pondrá en co
nocimiento del Gobernador civil y de la Direc
ción general de Administración, a la que se en
viará además la relación del resto de los con
cursantes. Igualmente deberán notificar segui
damente al interesado el nombramiento que le 
hubiera sido hecho, a fin de que pueda tomar 
posesión del cargo o expresar lo que a su de
recho convenga.

12. La¡¡Dirccc!Ón general ordenará la publi
cación de los nombrami. ntos recaídos en la Ga
ceta de Madrid su resolución en el Boletín 
Oficial de la provincia. En el plazo máximo de 
treinta días, a contar desde la publicación en la 
Gaceta de los respectivos nombramientos, de

berán los interesados posesionarse de sus car
gos, comunicándolo a la Dirección general do 
Administración y al Gobierno civil, inmediata
mente de verificada, bajo apercibimiento de i0- 
currir en responsabilidad administrativa, tanto 
la Corporación como los interesados, por in* 
cumplimiento de lo que se ordena.

13. En el acto de la toma de posesión debe* 
rán los interesados acreditar con las certifica' 
ciones procedentes, que no tienen antecedente9 
penales y observan buena conducta, cuyos do
cumentos quedarán unidos a su expediente p®1" 
sonal respectivo.

14. Las Corporaciones que dejen transcu
rrir los plazos que se citan sin llevar a cabo la9 
diligencias que quedan reseñadas, así como Ia® 
que acuerden no resolver el concurso, se con
sideran decaídas de su derecho, de conformi
dad con lo establecido por el artículo 28 del K0' 
glamento de 23 de agosto de 1924 que deter
mina que corresponderá el nombramiento, ®D 
este caso, a este Ministerio. ।

15. El concursante en quien recayere 0 
nombramiento, que no se presente a tomar p° 
sesión sin causa justificada, y apreciada así p°‘ 
la Corporación respectiva, en el plazo de trem 
ta días, desde su . publicación en la Gaceta,90 
entenderá que renuncia al cargo y la Corpof9' 
ción resolverá nuevamente el mismo concursé 
con sujeción a lo prevenido en el artículo » 
del citado Reglamento de 23 de agosto de ' 

16. Si el individuo nombrado Interveot0 
estuviera sirviendo en propiedad otra Interye'V 
ción, la toma de posesión en la nueva origi'J 
rá, automáticamente, la vacante de la que d 
sempeñaba. z

17. Los Gobernadores civiles dispondrán 
inserción en el Boletín Oficial de la presente 
den de concurso, y cuidarán del más exaC¡. 
cumplimiento de sus disposiciones, a fin de ® 
tar toda complicación que pueda alterar la no 
malidad del concurso que se anuncia, pertuba 
do el ordenado funcionamiento en las oficina3 
locales que al mismo afectan. ,

Madrid, 15 de febrero de 1933.- El DireOÍ0 
general, José Calviño.
Relación que se cita délas vacantes de Tnl^1' 
ciones de fondos, provincial y municipales, 
expresión de la categoría y sueldo asig^a< 

cada una.
Albacete: Veste, quinta categoría, 4.000 P0 

setas. " o0o
Alicante: Torrevieja, quinta categoría, 

pesetas.
Almería: Adra, quinfa categoría, 4.000 p®90^ 

Cuevas del Almanzora, quinta categoría 4i 
pesetas. , q o O

Baleares: Cindadela, quinta categoría, 4- 
pesetas. ,0.

Cádiz: Jimena de la Frontera, quinta cav » 
ríe, 4.000 pesetas. ’ rffli

Córdoba: Hornachuelos, quinta categ0
4.000 pesetas. , q W

Jaén: Torrede'campo, quinta categoría, 41 
pesetas.



DÉ LA PROYI^CTA DE ZARAGOZA 373

De9PfG VtÍ ),putao^n, tercera categoría, 10.000 
Carta» ’ -^vai cuarta categoría, 5.000 pesetas; 
león ía,.(iulnta categoría, 4 C00 pesetas; Gibra- 
del \?’-'nta categoría, 4.000 pesetas; Villalba 
guern C°r’ 5u’nta categoría, 4.000 pesetas; Tri- 
te Qn;9’3u*n^a categoría, 4.000 pesetas; Almon- 
tinto ó* categoría, 4.000 pesetas; Minas de Río- 

Gmn'lnta categ°ría, 4.000 pesetas. 
setas JUzcoa: Oñate, quinta categoría, 4.000 pe- 

86ta8.rC*a: ^ora^aHa» quinta categoría, 4.000 pe-

quinta categoría, 4.000 pe-
Vizca* °nA’ 9u,nta categoría, 4.000 pesetas. 

8etas- i/a: ^?echo, primera categoría, 9.000 pe- 
Sevili'^n0' ^ercera categoría, 6 000 pesetas. 

Pesetas l: ^üa^alcanaJ, quinta categoría; 4.000

(.Gaceta 16 lebrero 1933).

el día 10 de marzo próximo, a las nueve de la 
mañana, para dar principio a las operaciones 
de apeo de la línea perimetral del monte «Val- 
dediego y común de Valdemanzana», de la per
tenencia y término de Ejea de los Caballeros, 
cuya operación fué anunciada en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de 22 de marzo de 1932, y después sus
pendida hasta nueva orden.

La operación, que efectuará el Ingeniero de 
montes D. Martín Augustín Tosantos, dará 
principio en el punto denominado Azud de Lu- 
chán.

Zaragoza, 17 de febrero de 1933.—El Ingenie
ro Jefe, ManueLEsponera.

Núm. 1.04!,

Jurados Mixtos del Trabajo.
^STERIO DE AGRICULTURA, INDUS

TRIA Y COMERCIO
‘ ecc*°n general del Instituto de Reforma

Visto Agraria.
Urm0’ i8 ^ubsccción cuarta de la Sección 

í^itral H ,i(- a? rústica de esta Comisión mixta 
br» revi»^0?18 61 recurso número 7.756, so 
etltre j) ' ‘ce de renta de finca rústica, seguido 
Ter°8 do p ro ^clluer Jiménez y otros y Here- 
,fu%gado a ^“c ís q o Nogués, procedente del 
es{a fecho ’5 ai'azona, acordó resolverlo con 
. Qu0 PrVT0 8,"8U6!
8 de la rv. t revocar el ^11°. fijando la reba- 

a Madrid ,6n un 25 Por 100 de ,a pactada. 
dente, JoJ ..de dioi«mbre de 1932.- El Pcesi- 

"'«sé María Ruiz Manent.

Construcción.
, Con fecha 1 de los corrientes, por el Ministe

rio de Trabajo y Previsión Social, han sido 
aprobadas íntegramente las Bases reguladoras 
del trabajo que por el Jurado Mixto de Materia
les y Oficios de la Construcción de Zaragoza, se 
redactaron y aprobaron para la fábrica «Ce
mentos Portland Zaragoza», S. A., en sesión 
plenaria de 23 de mayo del pasado año, publica
das en 27 de igual mes y año 1932.

Lo que a los efectos legales oportunos, se ha
ce público para conocimiento de la entidad pa
tronal y obreros a quienes afectan.

Zaragoza, 16 de febrero de 1933.— El Secre
tario, F. Martínez de Ercilla. — V.° B.°— El Pre
sidente, Sizt.

SECCION SEXTA
(Gaceta 17 febrero 1933.)

Núm. 1.043.
Atrito Forestal de Zaragoza.

Kn „ Deslindes.
J]8 ^’spoíin? 13 atnbuciones que me confieren 
th 20 do m168 v’8entesi he acordado señalar 
ah ana> d a .?ar7^ P^°.ximo, a las nueve de la 
Oh b¡ u/’ Principio a las operaciones de 
í d ,nea perimetral del monte «Las Mar- 
nAptba)|(1 r a Pertoneneia y término de Ejea de 

°hETiM cuya operación fué anunciada en 
s '^ciALde 22 de marzo de 1932, y 

Al or>er»n^endida hasta nueva orden. 
h/^tes j) ’n100’ que efectuará el Ingeniero de 
íta60 ef Yillega8 Vega, dará princi- 
^’^iotn T r<n tr,genio de los términos de 

r/^ra^? y Farasdués.
e,e' ^niél E8^a° d6 1933-EI ITnÍe-

^^PosioL188 atril)ucione8 que me conflt ren 
nes vigentes, he acordado señalar

Con el fin de que las Comisiones de evaluación 
puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio de 1933, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan, para que en el 
plazo, de quince días hábiles, contados desde los 
dos siguientes, al de la inserción del anuncio en el 

Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
^ecretaría del Ayuntamiento respectivo declaración 
jurada de todas las utilidades que obtengan en el 
tcimino municipal; advirtiendo que a cuantos no 
lo verifiquen se les considerará conformes con los 
datos obrantes en dichas oficinas, sin tener derecho 
a reclamación alguna respecto a la cuota que se les 
asigne ni contra la totalidad del reparto.

1 046.— Mozota
Elección de Vocales.

1,044.— Grisén.— El 26 del actual, de 9 a 10.
♦ ♦ ♦

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 
hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se men
cionan, los siguientes documentos; pudiendo pre
sentar los vecinos contra aquéllos las reclamaciones 

I que estimen convenientes.
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Listas de Vocales natos de las Comisiones de evaluación.
1 .049.— Maluenda

Cuentas municipales.
1 .047.— Huesca

Liquidaciones de presupuestos y relaciones de deudores 
y acreedores.

1 .047.— Huesca ,
1 .048.— Escatrón

Repartimiento general.
1 .045.— Murillo de Gáilego

Escatrón. N.° 1.018.
Aprobado por el Ayuntamiento el pliego de 

condiciones para la subasta del arbitrio munici
pal de pesas y medidas durante el año de 1933
34 y 1934-35, ésta tendrá lugar en el día 12 del 
próximo mes de marzo y hora de las once, en 
esta Casa Consistorial, bajo el tipo y condicio
nes que se hallan de maniiiesto en la Secretaría 
municipal, hasta la hora de la subasta.

Escatión, 17 de febrero de 1933. — El Alcal- 
jde, Fausto Kamóu.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARa GO^a
(Coiiliuuución), - Véase el B. O. del día 18.

i) Era antiguamente Sierra de Luna Aldea 
aneja a la Aldea |de Luna; vino aquella con el 
tiempo a formlar un pueblo independiente, y al 
señalarse en mil ochocientos setenta y nueve ju
risdicción propia, después de la diligencia a ello 
consiguiente, no aparece 'nombrado para nada en' 
tal expediente el. supuesto monte Las Valsecas, 
a pesar de que ya existió semejante fundo; con la 
extensión de linderos que se le atribuyen po. 
Ayuntamiento de Luna, quedaría seccionada ^or 
la mitad tal finca supuesta, con la jurisdicción 
asignada a Sierra de Luna. Niega en conclusión 
y resumen la existencia real y efectiva de un mon- 
.te denominado Valseca o Las Valsecas, de las 
(circunstancias que se dicen, tantas veces aludido, 
y que a nombre de su parte se promovió en fecha 
diez de agosto próximo pasado demanda de acto 
de conciliación contra el Ayuntamiento de Luna, 
en solicitud de que se reconociese por el mismo 
que no tiene existencia real, y que, por tanto, r.o 
puede tenerla tampoco jurídica el supuesto mon
te común Las Valsecas; que la finca Fraixé cuen
ta ahora y desde que se tiene memoria, con una 
misma e idéntica cabida, sin haber su'írido recien
temente aumento ni segregación ninguna, y que 
está rodeada en todo su perímetro por fincas de 
propiedad particular, celebrándose este acto de 
conciliación! sin avenencia, el día catorce del mis
mo mes. Alegó los fundamentos de Derecho que 
estimó pertinentes, terminando con la súplica de 
que se admita la demanda con los documentos
que adjuntaba, con sus. copias. Tener por promo
vido el juicio declarativo detllado en el encabe
zamiento, admitiéndose como parte, con la repre
sentación que ostentaba, al Procurador compare
ciente; acordar se confiera traslado de dicha de
manda, con entrega de copias, al señor Alcalde-

Presidente del Ayuntamiento de Luna, en su • 
lidad de representante de la Corporación, c 
plazándole para que dentro de nueve días comp 
rczca en los autos, personándose en iornl,a’ioS 
contestar la demanda, y a su tiempo, cy1^l l|:va 
los trámites legales establecidos por deimi , 
sentencia, declarar:

Primero. Que es nulo, por los defectos de 9 
adolece, ef expediente municipal instruido. } ¡'^ 
tanto, procede cancelar la inscripción pose-' 
practicada a favor del Ayuntamiento de la . 
de Luna, y respecto del supuesto monte llclK' s, 
nado Las Valsecas, que con fecha trece de ag 
to de mil novecientos veintiuno se estamp" 
los libros del Registro de la Propá'edád de J 
de los Caballeros, al tomo cuatrocientos cim> 
ta del archivo, libro treinta y seis, de Luna. 
diento sesenta y siete, finca número dos llUj1116, 
tecientos cincuenta y cuatro, inscripción 
ra. Segundo. Caso de nio estimarse pertinen e 
clarar la nulidad y consiguiente Cancelación e .^ 
totalidad de la precitada información jpo'^ 
declarar al menos la ntdidad y cancelación a 
dido asiento, en cuanto pueda afectar y aU,^el]. 
dicha inscripción, al exceso de cabida que PV nle. 
ta la aludida finca, propiedad de la dieman* 
Tercero. Que la demandante es dueña, en 1 
propiedad o dominio, por haberla adquiridu g(ji. 
diante prescripción, del exceso de cabida tp1' 
bre la indicada, en título e inscripciones en l-1 a 
gistro de la Propiedad y amillaramiento de - 
presenta, dentro de los linderos señalados 
conocidos, a la finca descrita en el hecho pi 
de la demanda. Cuarto. Que son de estimai. 1 
consecuencia, la acción reivindicatoría /l111.,. 1» 
pecto del precitado exceso de cabida cJe'1' ‘ro' 
demandante, y procede restituir a ésta en 
piedad y posesión de la porción de terreno ' 
finca, representada por‘el repetido exceso 1 ^^5 
bida, declarando nulos y sin efecto cuantos ‘ 
se hayan! ejecutado hasta ahora o puedan 
tarse en adelante contra el dominio P*' t1 
en la aludida porción de finca correspom11 jy, 
cliente. Quinto. Que se rcvo<|ue como leso 
derechos civiles de la demandante, el acuerdo < 
tado en la sesión celebrada por el Ayuntan' 
de Luna coro 'fecha cinco de septiembre 1 i(.|^ 
novecientos treinta y uno, ppr el cual se 1 cy 
de la pertenencia del mui icipio el exceso ,¡fr 
bikla observado en la hombrada finca 
cipal y condenian como consecuencia al 
miento"de Luna a estar y pasar por las p1 
tes declaraciones, así como también a qlic 
las costas todas del juicio. Por un prime" 
initeresa el recibimiento a prueba del jüic! 
un segundo otrosí, expone que de hacerse 
espera, cualquiera-de las declaraciones 
o segunda, contenidas en la súplica de <* 1 
pal, procederá para la ejecución de lo 
en ella expedir, y asií lo interesa, manidanue11 । je 
duplicado al Sr. Registrador de la Prop1*bj] <!‘ 
partido, disponiendo practique la cancele1 
la repetida inscripción posesoria. Por im1 ^ir 
otrosí, mamifiesta qpe el Letrado firmanK 
cuentra inscrito en ejercicio en! el Ilustre j 
de Abogados de Zaragoza y corriente en rti 
de la contribución, como lo [ustificaba y 
tifteado y oportuno recibo, y por un terce' • (Jir 
timo otrosí, interesa se le devuelva el p°(|l*‘ 
presenta' para acreditar la personalidad , / 
comparece por necesitarlo para otros uso^v
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2 . Resultando: Que previos los trámites le- 
fué admitida' la demanda, confiriéndose 

oslado a la parte demandada, quien, evacuando 
p, jusino el Procurador don Inocencio Dehesa 
'Lili an’ en ^-presentación del Ayuntamiento de 
l)r(,l'1' l)r^sentó escrito, con fecha cinco de noviem- 
da ', ai10 último, contestando la referida deman- 
'ahoreganid?D los siguientes hechos: Que reconoce 
Dielf'1" ic"n,10 ya 1° había hecho antes, que doña 
púl)l'n.a >erez y Pérez, viene poseyendo quieta, 
téri 1-c'1 } pacíficamente, una finca rústica, en 
ticrr'"10 Luna, de cabida unos cien cahices de 
veim''- e(l,uivalentes a cincuenta y siete hectáreas, 
tlUirit'1"1 areas» noventa centiáreas, cuya ftnca a> 
na s '.J'01" de su tía doña Mari 'filosa- 
^nitaíUn SC d’Ce de contrario, y les interesa dejar 
en'e] ° rlUe cn el hecho primero de la demanda 
resuh-|Uf Se ^ÍLCe *a descripción de la finca, segúni 
Hitigi/1 ' e los dfttos <iue el demandante posee, en 
ñau a,"0.'<; I°s documentos que a ella se acolnpa- 
Úenrl-l,lrcce explicación ni advertencia alguna que 
fíhca , a desvir.tuar o rectificar la extensión de la 
ciieiV'|U^ Sa ^í’a concreta y exactamente cn cini- 
Vent,-/1. ? .^ete hectáreas, veintiún áreas y no- 
Insan,-/ ''n' ,ayeas,: Que la causa’nte doña María To- 
redera (are(?la de título inscrito, por lo que la he- 
■'iori;t '• "’coo im expediente de información pose- 
de p -'nsc,dbieindo en el Registro de la Propiedad 
tro / e 1°^ Caballeros, con fecha veinticua- 
enten, de mil novecientos veinte; pero bien 

' c°nio s'.0’! (lUe. (lUe inscribió fué la fiinía, tal 
^and;^0. describe en el hecho primero de la de- 
61 gj. '; J"1 idéntica cabida y Lind-érod, sin que en 
c*ún sc’l'^e Posesorio, ni en la nota de inscrip- 
decir , la^a constar aclaración cn contrario. Es 
la extJ1''' -en el m'l novecientos veinte cuál era 

del predio heredado, con arreglo al 
Cree (h . .'y^^dco deaimal, cuyo desconocimiento 
de uto c 'deguen, por ser entonces, como ahora, 
valoró) Que no pn-ede concederse gran
^'Uand-1' >ator^° a uP' plano levantado a costa del 
t:Unbi¿.]‘l,.lle'’ Por 'U’dcn suya, y es d-e suponer que 
n’ priva,].a. SU ^usto' s'1'!1 otra intervención oficial 
poso ( a ■ .Pero es de hacer notar, como dato cu- 
r's hnd(.rm aun de esta forma ha conseguido que 

reali(|. T 'h110 aParcccn coincidan co|ni los que 
el l-],.4/ Iiene la linca, y por ello, al reconocerlo 

a Parte -"i se^un''h> de la dcmívnda, se apresura 
C,S'P'e h/'i. VcrSa a ^Rcir que lo más importante 
.^Piedafl '1 ^Or J^s cuatro puntos cardinales con

(lue ‘h 1 S Particulares. Aunque esto fuese cier- 
<' l,Ce mil 'l n.( JanK)S* sahe el declarante que de las 
íl1°nte cn?e-ta,x^as ’iue con-stituyen la cabida del 
]4e5° hal)]-||U¡1 a*seca o Las Valsecas, del que 
I41'68 ’nás i". l,' PCPtcnc.ceu actualmente a particu-

DnV' iCUatr<> hectáreas, por lo que bien 
i ".'do e| J ‘t ” ocurrir qtre entre ellos hubiese/que- 
r ^isaniei'/fí.*1 ' e tcrrcno que se discute, que es 

ul-m' P°r CSC Andero Sur, que |no coincide 
n hiatriiñ "• a ^ue antcs se refería, por donde 
r 'lca, X ’"1." J-. uello ha intentado triplicar su 

Na- de h>s vecinos de la villa de
n? a gusto i ¡ie.nte> dentro de esc plano Icvanta- 
1 11, Caprich \ 'h'umndante y entre los linderos 
<n ^^Us íó ./'l 4 111911,1:6 ha querido señalar, quede 
t-.-.:lc Por em./ e lerrcn<> <|ue buenamente quiera y 
¿ICa^. cu-ir Z?7' se ka fijado cn cinco mil hec- 
lbt4s- Qué h" ? -v s'etc áreas, treinta centi- 
ii'.r'u*a a • 1 'huuandante lleva en efecto ami- 

(L.’1 J'uuhre como se idiiee, en el co
a 'kinauda, la linca de que haslti 

ahora venía hablando, y satisface por tal con
cepto, la contribución por rústica que corres
ponde a las cincuenta y siete hectáreas, vein
tiuna áreas, noventa centiáreas; dicha exten
sión de terreno, es la que D.n Delfina Pérez, 
viene poseyendo, lo que el Ayuntamiento de Lu
na, le reconoce y que únicamente puede alegar 
derechos, la parte demandada. Todo exceso de 
cabida, sobre la misma, ha ld¡e ser forzosamente 
una detentación, que comprobaremos cumplida
mente. Ignora si los antecesores de O.n Delfina 
Pérez han realizado en alguna época actos de po
sesión, en algo más de* las cincuenta y siete hec
táreas, de que consta la propiedad de que se tra
ta, según los títulos legados, pero niega en ab
soluto esta posesión, respecto a la demandante, 
y por lo tanto que se refiere al excesó de la ca
bida expresada. Que sentados los hechos en la 
forma en que queda expuesto, la'cuestión a de
batir se simplifica cd^iderablemente; necesita 
D. Dióscoro Cuello, explicar de alguna manera la 
anomalía curiiosa de que habiendo su esposa he- 
rcidado una finca de poco más de cincuenta y 
siete hectáreas, le aparezca en el plan que presen
ta con una cabida de ciento cinco; y para ello re
pite una divertida argumentación que expuso ya 
reciente en la anterior demanda entre las miismas 
partes litigantes'; y de 1o que no debió tener co
nocimiento, hasta ese momento, porqué en ningún 
docuntento se hace la menor iniciación a éste 
respecto; rechaza de una manera 'firme el pre
tendido error de hacerse las reducciones, pero 
no estará demás hacer notar a la parte con
traria que ni con esta infantil explicación, se lo
gra justificar ni con mincho, las ciento veinte 
hectáreas, cincuenta y seis áreas y.ochenta cen
tiáreas que resultan de la última medición lle
vada a cabo ya que si cada cahíz de monte re
presenta ocho mil doscientos metros aproxima
damente cu buenas matemáticas, representa
rán cien cahíces que aparece en el expediente 
de información posesoria nada más que ochen
ta y dos- hectáreas, es decir que, si 'faltos de toda 
lucidez, ace])tásemos aquella explicación, siem
pre quedarían sin justificar treinta y ocho hec
táreas de terreno. Procurando ajustarse en lo po- 
siblc al orden seguido en la demanda, había de 
referirse ahora al expediente seguido por el 
Ayuntamiento de Luna, su representado, contra 
J)/' Delfina Pérez, y puede decir como indubi
table. que irlle dicho expediente resultó que, doña 
Delfina Pérez, sólo pudo justi'ficar la posesión 
de ja finca llamada “Frcixe”, sita en el monte 
“VaLseca", con una cabida de cincuenta y siete 
hectáreas, veinte áreas y que como entre las de
más fincas cuya propiedad se acreditaba, res: 
tó una extensión de ciento veinte hectáreas, se
gún medición llevada a cabo por el Perito-Agrí
cola, D. Julio Mocito Abad, a presencia de las 

'dos partes interesadas, el Ayuntamiento de Lu
na. acabó naturalmente por aconadar la declara
ción de su propiedad, como pertenecientes al 
monte "Valsecas”, las- sesenta y tres hectá
reas, treinta y cinco áreas, que exceden de 1a 
cabida de la finca “Fraixé" : designaba a los efec
tos de ])rueba el archivo de! citado Ayuntamien
to de Tmna. Niega que. 1a medición 'y deslinde 
de la finca “Fraixé”, haya sido hecha arbitra
ria y afirma por el contrarilo que se realizó por 
peritos y prácticos del terreno y con asistencia
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tlel representante de ambas partes. Es cierto que 
el Ayuntamiento de Luna, acordó en sesión ce
lebrada en cuatro de julio idie mil novecientos 
veintiuno indoar ‘un expddientei ixosesoTio del 
monte “Valsecas" o “Las Valsecas ,, pcitcne- 
ciente de inmemjorial al común de vecinos, para 
hacer la inscripción correspondiente en el Regis
tro de la Propiediad; este expediente se llevó a 
cabo utilizando los datos que aparecían en la 

.secretaría del Ayuntamiento y apoyándose en las 
declaraciones contextes y unánimes de testigos 
de edad, propietarios, de íjeconocida moral y cré
dito; es gratuita y negada por consiguiente la 
afirmación hecha de contrario de que dicho tes
tigos fuesen analfabetos y reconocía en cambio 
su cualifdiad de vecinos de Luna y de rústicos, si 
por tales se entiende a quienes viven en el cam
po. Para justificar hechos referentes a montes, 
del término municipal de Luna, había de deponer 
lógicamente quitenes por razón de vecindad y vi 
da ponían conocimiento de ello, con lo que se 
cumplía además el apartadlo tercero del artículo 
trescientos noventa y tres de la ley Hipoteca
ria. El dicho acuerdo die incoación del expediente 
de posesión del monte ‘"Valse-cas , lo tomo el 
Ayuntamiento, a reiteradas instancias de la to
talidad de vecinos de la \'illa. y en vista de (¡ue 
una parte considerable de dicho monte, había 
sido detentado por los particulares. No había de 
decir que la información -no sé llevó a cabo con 
todas las formalidades y requisitos que exije el 
artículo veintiséis del Reglamento para la aplica
ción de la ley Hipotecaria, como lo prueba el 
hecho de que el Sr. Registrador, no devolviera la 
certificación paya subsanar faltas en el caso de 
haberlas observado: -Que en este momento de 
que afirmen de una manera retundía y categó
rica, la existencia real del monte “Valsecas o 
“Las Valsecas”, con una cabida de doce mil hec
táreas, de las que actualmente correspondan a 
particulares cuatro mil doscientas cincuenta, que 
comprenden las partidas de Samacio, Palomar, 
-Coscojar, iLas Tenias, Barreras de D. Luis La
sas idie Viñez Santo Domingo, Carrión Yenbo- 
cincuenta, Martindallo Mautaral, Val de Luna, 
Casaventura, Vedado, Lafarga, Cantarera, Var- 
luenga, Corral de burro Valpia. Puilongo y San
cho Ornal. Y cuyos linderos son : al norte, con 
monte de utilidad pública, común de la Córvida, 
al Sur con jurisdicción de Gurrea de Gállcgo y 
de Las Pedrosas. al este, con montes de utilidad 
bíblica, Vandroy Vedado-s Viejos y al oeste, 
con montes1 catalogados de la quinta región y ju
risdicción de éstapertenece de tiempo inmemo
rial al común de vecinos de Luna como proba
ría. Que idie las siete mil quinientas hectáreas 
que figuran inscritas a nombre del Ayuntamiento 
de Luna, hay detentadas por particulares sin tí
tulo alguno," una gran parte- cuya reincorpora
ción ha de haccrs-e paulatinamente: Que todos los 
datos referentes al -citado monte “Valsecas”, 
constan en la Jefatura del Distrito Forestal de 
Zaragoza, en virtud de investigación oficial rea
lizada por 1a misma, y que niegan todos los he
chos alegados en la diemanda en cuanto contrai
gan o se opongan a los sentados en dicho es
crito. Alegó los fundamentos de derecho que es
timó de aplicación, terminanido con la súplica de 
que, habiendo por presentado dicho escrito con 
sus copias, se admitiese y se tuviese por contesta
da la demanda y en su día se dictára sentencia,

por la que se declarase no haber lugar a la a,cCI^ 
reivindicatoría entablada ni a la cancelación 
inscripción posesoria practicada a favor de sU re] 
presentado el Ayuntamiento- de Luna, sobre 
monte “Valsecas” o “Las Valsecas, en su 
talidad o en la parte que afecta al exceS'1 
cabida, que presenta 1a finca propiedad del 
mandante, absolviendo, en consecuencia, a 
te de -estos extremos, ratificándole -el domie'^ 
de dicho exceso, confirmando el acuerdo tonu1 
por -el Ayuntamiento" de Luna, con fecha CIEoj 
de septiembre de mi'1 novecientos treinta y 
y condenando, por su temeridad, a la 
te, al pago de todas las costas del juicio; pc” 
primer otrosí solicitaba el recibimiento a pi’ue 
y por un segundo y último otrosí manifestaba 'I 
el Letrado que suscribía la demanda se encoiu’ 
ba inscrito en el iColegio de- Zaragoza; .t0

Resultando: Que, r-ecibido que- fue el p,e 
a prueba por la parte actora, propuso la siguie11 
la de documentos públicos y solemnes, c°n5]aj 
tente en que sé reclamasen y se uniesen a 
diligencias las certificaciones o testimonios, ) ' 
practiquen los cotejos siguientes: . ,.c

1.° Una certificación, que debería soliciD* 
de! señor Alcalde Presidente del Ayuntaniie1!^ 
de Luna, en que se hiciese constar: a) Si 1a 
ca descrita en el hecho primero de la de'nW1 ‘ 
aparece a favor de D.n Delfina Pérez y Pérez r 
el amillaramie-nto de Luna como obra en P01 . 
de la parte que ha de expedir el certificado, la 
pia de la de-manda, no hacía falta describir la |l 
ca; y b) Si existe mancomunidad- para el 
vecham.ientos de esos montes comunes entre 
municipios de Luna, Sierra de Luna y Valpal'”1’

(Continruarci/'-fl

PARTE NO OFICIAL^
Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administraci 1 
se celebrará Junta general ordinaria de 8011 
res accionistas el día 18 de marzo próximo, a 
11'30, en el domicilio social, calle de San 
guel, 8. id

Serán objeto de deliberación y aouerd° 
Memoria y el Balance del último ejercicio, Ia ,0. 
novación reglamentaria de Consejeros, y 1°? 
más asuntos que figuran en la orden del íiiajgS

Los señores accionistas podrán examin81 g 
cuentas del finado ejercicio y sus justífle®0'■ g¡ 
durante los cinco días laborables anterior^ 
de la Junta, de nueve a una y de diez y sel 
diez y nueve, en el domicilio social.

Las papeletas de acceso a la Junta, se 
garán a los señores accionistas en las o d *1 ,0| 
déla Sociedad, hasta las 1P30 del día 1(l ^1, 
mismo mes, previo depósito en la Caja 
de sus acciones, resguardos de depósito 
Bancos, o documentos justificativos de ha‘ ¡# 
aquéllas depositadas, a los efectos de asisto8 
a la Junta, en establecimientos de crédito 
las mantendrán inmovilizadas hasta despo6 
celebrada. 0f

Zaragoza, 18 de febrero de 1933.—Por 88 
do del Consejo de Administración: El Dn6 
Gerente, Juan de Lasarte y Karr.______

IMPRENTA DEL HOStiOfl


